UNIDAD 5

BIENES Y DERECHOS REALES

5.1 CONCEPTO JURÍDICO Y ECONÓMICO DE BIEN 

BIEN. Cuando las cosas son susceptibles de apropiación , de ser objeto viable de las relaciones jurídicas patrimoniales, entonces toman la designación de bienes. 

Concepto jurídico 

Bien: Es todo aquello que puede ser susceptible de apropiación o enajenación por una persona. Todo aquello que puede ser objeto de apropiación y que no este excluido del comercio.

Concepto económico

Bien: es el patrimonio de las personas, su activo es representado por sus derechos personales y reales preponderantemente de naturaleza económica, su pasivo es el cúmulo de obligaciones y deudas susceptibles de valuarse económicamente 
5.2 CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES DE ACUERDO A SU DUEÑO 

Clasificación de los bienes de acuerdo a su dueño:
Del Estado. Son los bienes del dominio público que pertenece a la federación, a los estados o municipios, a su vez se clasifican en:

· Bienes de uso común. Son inalienables e imprescriptibles, están al servicio  libre de los particulares; se usan sin previa autorización de la autoridad. Ej: parques, bosques.
· Bienes destinados a un servicio público. Están a servicio del estado para atender los servicios públicos y lograr de esta manera desarrollar su actividad. Ej. Escuelas, museos, edificios gubernamentales. 
· Bienes Propios. Pertenecen a la federación, entidades o municipios por haber sido adquiridas bajo cualquier título de propiedad. Se pueden arrendar, vender o dar en posesión. Ej. Edificios, autompoviles.

De particulares. Pertenecen a particulares, son todas las cosas sobre las que se ejerce dominio y de las que no puede aprovecharse nadie sin consentimiento del dueño o por autorización de la ley.
Bienes sin dueño. Se dividen en:

· Bienes vacantes. Aquellos inmuebles que no tienen dueño cierto y conocido.

· Bienes mostrencos. Aquellos muebles que están abandonados o perdidos, ignorándose quien es su dueño. 

5.3 CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS.

a) Bienes muebles e inmuebles.

· Muebles. Pueden trasladarse de un lugar a otro por si mismos o por efecto de una fuerza exterior. Los bienes muebles pueden serlo por su naturaleza o por disposición de la ley.
· Inmuebles. No pueden trasladarse de un lugar a otro sin destruirse o alterar su sustancia  

b) Bienes fungibles y no fungibles.
· Fungibles, Tienen como característica la posibilidad de ser reemplazados por otros del mismo genero, calidad y cantidad. (moneda)
· No fungibles. Tienen una característica o individualidad determinada, por lo cual no pueden ser intercambiadas. (obra de arte o alhaja)
c) Bienes tangibles e intangibles.

· Tangibles. Se pueden percibir por medio del tacto, pues se pueden comprobar de manera precisa. (sillón, mesa)

· Intangibles. No tienen materialidad, los percibimos por medio del trabajo de nuestra inteligencia, individualizándolos en virtud de una abstracción de nuestra mente. (derechos).
d) Bienes divisibles e indivisibles.
· Divisibles. Son susceptibles de poderse fraccionar sin afectar su naturaleza. (Textiles)

· Indivisibles. No es posible fraccionarlos porque se afecta su naturaleza. (mobilario)

e) Bienes consumibles y no consumibles.
· Consumibles. Aquellos que tiene tal naturaleza, que se agotan o destruyen en la primera ocasión en que son usados. (gasolina, comestibles)

· No consumibles. Aquellos que toleran un uso reiterado de ellos, sin que su propia naturaleza se altere. (casa, automóvil)

5.4 DERECHOS REALES: CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN

Derecho real. Es la potestad que tiene una persona sobre una cosa de forma directa e inmediata, oponible a todo el mundo.

Los derechos reales son las relaciones que se establecen entre personas con relación a una cosa o bien y que originan para una de ellas un derecho de ese bien y para todo el mundo la obligación de respetar ese derecho.
· Clasificación de los derechos reales 
*Derechos Reales Principales o de Goce: Son aquellos que tienen vida independiente, no dependen para su constitución d3e un derecho anterior ni lo garantizan, se ejercitan como poder directo e inmediato sobre la cosa para obtener de ella un aprovechamiento.  

Algunos ejemplos son:

· Copropiedad. Cuando una cosa o un derecho pertenecen pro indiviso a varias personas. Cada uno de los propietarios tiene un derecho completo y absoluto sobre sobre una parte alícuota de la cosa en común.
· Usufructo. Derecho real temporal para usar y disfrutar de los bienes ajenos, sin alterar su forma ni sustancia. Terminada la temporalidad, el dominio se consolida nuevamente en el propietario.

· Uso.  Derecho real temporal para usar bienes ajenos , en la medida que basten para satisfacer las necesidades del usuario y de su familia, sin alterar la forma o sustancia y de carácter intransmisible (usufructo restringido).
· Habitación. Derecho real en el que se da la facultad a una persona para usar como morada cierto número de habitaciones de una casa, en compañía de su familia. Este derecho es gratuito y en ningún caso es transmisible.

· Servidumbre. Un gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño. Un predio le da servicio a otro diferente. 

*Derechos Reales Secundarios o de Garantía. Dependen siempre de un derecho personal y su función jurídica consiste en garantizar el cumplimiento de la obligación contraida. (hipoteca y prenda).
5.5 LA PROPIEDAD, MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD DE BIENES, LIMITACIONES Y MODALIDADES QUE FIJEN LAS LEYES. 

El derecho de propiedad es la facultad reconocida por la ley a una persona para usar y disfrutar de una cosa y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que la ley establece. L a propiedad es el derecho real por excelencia.

El derecho de la propiedad se caracteriza por tres elementos constitutivos que son: 

· Derecho de usar

· Derecho de disfrutar

· Derecho de disponer

* Modos De Adquirir La Propiedad De Los Bienes.
Son los medios en virtud de los cuales adquirimos la propiedad, formas o modos de las que valemos a fin de hacer ingresar en nuestro patrimonio el dominio de ciertos bienes o derechos.

Se clasifican en:

· Ocupación. Medio de adquirir la propiedad de manera originaria, a título gratuito y particular y entre vivos de una cosa que no pertenece a nadie, mediante la detentación de la cosa y con el ánimo de adquirir el dominio.

· Accesión. Derecho que tiene el propietario de una cosa, de hacer suyo todo lo que a esta se le una de manera natural o artificial.
· Cesión o Enajenación. Medio de adquirir la propiedad a título privado derivado y oneroso o gratuito según sea el caso. Todos los actos por los cuales se puede transmitir la propiedad como la cesión, compraventa, permuta, donación, etc.

· Herencia. Es el medio de adquirir la propiedad a título particular, derivado, gratuito y entre vivos. Es la transmisión del patrimonio del difunto a sus herederos y la sucesión de estos en los derechos y obligaciones de aquel, que no se extinguen por la muerte.

· Prescripción. Modo de adquirir la propiedad mediante la posesión que, a título del dueño, se tenga de manera pública, continua y pacífica sobre una cosa durante cierto tiempo.

Posesión. Poder de hecho físico que una persona ejerce sobre una cosa o el disfrute de un derecho cuando esta recae sobre cosas inmateriales. Existe de dos tipos y son:
a) Originaria o jurídica. Hace adquirir la propiedad.

b) Derivada o precaria. No hace adquirir la propiedad.

*Limitaciones Al Ejercicio De La Propiedad 

Las limitaciones del ejercicio del derecho de la propiedad se derivan de las exigencias del interés público a cuya satisfacción atienden y son: 

a) La expropiación forzosa. Modo que la administración pública utiliza para la adquisición de los bienes que estima necesarios para la realización de sus fines. Solo puede hacerse por causas de utilidad pública y mediante indemnización, es un acto administrativo y de autoridad.
b) Las relaciones de vecindad. Son inmanentes al derecho de propiedad, no requieren de declaración judicial, los derechos que nacen de ellas tienen carácter real y no se crean por razón de servidumbre, sino por la existencia misma de la propiedad. 
c) Los actos emulativos. Aquellos que el propietario realiza sobre las cosas que le pertenecen o con ocasión del ejercicio de los derechos que le corresponden, con la finalidad de perjudicar a alguien o causarle molestias, sin obtener beneficio alguno.

d) Las servidumbres Públicas. Son limitaciones del derecho de propiedad establecidas por causas de utilidad pública. El sujeto activo es la colectividad, están establecidas en interés de la economía nacional.

e) La prohibición de adquirir y la adquisición controlada. Se refiere a la adquisición de la propiedad y tiene su origen en el artículo 27 constitucional, que dice que la nación tiene el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 
UNIDAD 6 
TEORIA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES

6.1 CONCEPTO DE OBLIGACIÓN 

La obligación es una relación jurídica entre dos personas, por virtud de la cual un sujeto llamado acreedor, esta facultado para exigir de otro denominado deudor, una prestación o una abstención.

Los elementos de las obligaciones son tres:

· Los sujetos. El acreedor es el sujeto activo(titular del derecho), y el deudor es el sujeto pasivo(persona que debe cumplir con la obligación)

· El objeto. Es la materia misma de la obligación, puede ser una cosa o un hecho.

· Vinculo Jurídico. Es la relación que se crea entre el deudor y el acreedor en el momento en que acuerdan.
6.2 LOS DERECHOS PERSONALES O DE CRÉDITO.

Constituyen la facultad que tiene una persona llamada acreedor de recibir y exigir de otra llamada deudor un hecho, una abstención o la entrega de una cosa. 

Los derechos personales son conocidos también como obligaciones y se pueden resumir de la siguiente manera:
· Es la facultad de recibir la prestación y exigirla

· Si requiere intermediario para su ejercicio: el deudor.
· El deudor es determinado individualmente.

· Su relación correlativa puede ser de dar, hacer o no hacer.

· Genera a favor del titular el derecho a una indemnización.

6.3 FUENTES DE LAS OBLIGACIONES.

Toda obligación tiene una fuente jurídica, es decir que existe un acto o hecho , los cuales son la fuente generadora de las obligaciones.

La fuente de las obligaciones la constituye el hecho, que al realizarse da vida a una obligación.

· Las fuentes de las obligaciones son:

· El contrato

· La voluntad unilateral 

· Los cuasicontratos de gestión de negocios, el pago de lo indebido y el enriquecimiento ilícito

· Los actos ilícitos (los delitos y los cuasidelitos

· La responsabilidad objetiva o riesgo creado

· La ley 
Las obligaciones se clasifican de la siguiente manera:
· Naturales. Aquellas a cuyo cumplimiento no obliga la ley, no se sanciona a quien deja de cumplirla. Ej. Una deuda de juego.
· Civiles. Las que pueden exigirse con apoyo en la ley, da motivo a una ejecución coactiva en caso de incumplimiento. Ej. La celebración de un contrato.

· De dar, de hacer y de no hacer:

De dar. Aquellas cuyo contenido es la entrega de una cosa.

De hacer. Las que obligan a realizar un hecho.

De no hacer. Que implican una abstención.

· Condicionales y a plazo:

Condicionales. Aquellas cuya existencia o resolución dependen de un acontecimiento futuro e incierto.

A plazo. Aquellas que para su cumplimiento se ha señalado un día cierto.

· Divisibles e indivisibles:

Divisibles. Los susceptibles de división.

Indivisibles. Los que nos son posibles de fraccionar, su cumplimiento se hace en un entero o unidad.

· Obligaciones mercantiles. Nacen de los actos jurídicos mercantiles.   

6.4 EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES DE LAS QUE SE CUMPLEN Y DE LAS QUE NO SE CUMPLEN 
Obligaciones que se Cumplen: toda obligación puede ser cumplida ya sea voluntariamente o con uso de la fuerza.
Cuando una persona cumple con su deber, la obligación se extingue y no trae consecuencias posteriores. Pero si no cumple en tiempo, incurre en mora.

La mora es el retraso en el cumplimiento de un deber.
Obligaciones que no se cumplen: las consecuencias del incumplimiento provocan daños y perjuicios;

Daño es la afectación al patrimonio de una persona, que tiene menos de lo que tenía antes.

Perjuicio es la pérdida de una ganancia lícita, que hubiera podido obtenerse, si la obligación se cumple a tiempo.

Las maneras de resarcir los daños y perjuicios son:

· Cobertura de una indemnización

· Pagar un interés moratorio, el cual puede ser legal o pactado entre las partes.

· Cubrir una cláusula penal, que es la fijación de una cantidad a pagar cuando se incumple con un deber, normalmente se incluye en un contrato, el importe de la pena no debe exceder el monto de la obligación. 
6.5 MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES 

Las modalidades de las obligaciones pueden ser simples y complejas 

Simples. Aquellas en las que no hay pluralidad de sujetos ni de objetos.

Complejas. Aquellas en las que hay pluralidad de sujetos o de objetos 

Las obligaciones complejas por el objeto pueden ser:

· Conjuntivas. Aquellas en las que el deudor se obliga a diversas cosas o hechos conjuntamente.
· Alternativas. Aquellas en las que el deudor se ha obligado a uno de dos hechos, o a una de dos cosas, o a un hecho y a una cosa.

Las obligaciones complejas por los sujetos se dividen en: 

· Mancomunadas.  Aquellas en las que hay varios deudores o acreedores, considerándose dividida la deuda en tantas partes como deudores o acreedores haya, constituyendo cada parte una deuda o crédito. La mancomunidad puede ser activa, cuando hay pluralidad de acreedores y pasiva cuando hay pluralidad de deudores.

· Solidarias. Se dan cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno por si, el cumplimiento total de la obligación. 

La transmisión de derechos se puede dar de tres formas: 

Cesión de Derechos. El acreedor transfiere a otro sus derechos contra el deudor, el acreedor puede ceder su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor, debe notificarse al deudor ya sea judicialmente, ante notario o ante dos testigos.

Cesión de Deudas. Consiste en que una persona sustituya a otra en calidad de deudor. Es necesario que el acreedor consienta expresa o tácitamente.

Subrogación. Se da cuando una persona que tiene interés en que una obligación se cumpla paga al acreedor sustituyéndose en lugar de este, se verifica cuando lo ordena la ley y sin intervención del deudor y el acreedor. La subrogación puede ser real cuando se sustituye una cosa en lugar de otra cosa y personal cuando se sustituye una persona en lugar de otra  persona.
UNIDAD 7

TEORÍA GENERAL DE LOS CONTRATOS Y LOS CONTRATOS CIVILES 

7.1 CONCEPTO DE CONTRATO

Contrato es la fuente más importante de las obligaciones.
Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones 

Los contratos son convenios que producen o transfieren obligaciones o derechos  

El contrato es el acuerdo de dos o más personas para crear o transferir derechos y obligaciones.
Los elementos de contrato se dividen en esenciales o de validez:
Esenciales:

· Consentimiento. Es el elemento esencial del contrato. Es el acuerdo de dos o más voluntades en los términos de una norma para la producción de las consecuencias de la misma.

· Objeto. Es la cosa materia del contrato, debe existir en la naturaleza, ser determinada o poderse determinar y estar en el comercio. El hecho posible o negativo debe ser posible y lícito.

De validez: 
· Capacidad de las partes. Son capaces para celebrar contratos todas las personas no exceptuadas por la ley.
· Ausencia de vicios de la voluntad. Los vicios de la son el error, la violencia, el dolo, la lesión.

· Forma. Es la manera en que se exterioriza el consentimiento en el contrato y comprende todo lo que las partes convienen o la ley establece.

7.2 CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS
Los contratos se clasifican de la siguiente manera:

- Unilaterales y Bilaterales:

· Unilaterales. Una persona queda obligada a otra.

· Bilaterales: Las partes que celebran el acto se obligan recíprocamente.

- Onerosos y Gratuitos:

· Onerosos: Las partes que lo celebran estipulan provechos y gravámenes recíprocos.

· Gratuitos: El provecho beneficia a una sola de las partes.
- Conmutativos y Aleatorios: 

· Conmutativos: Las partes que  intervienen en el están condiciones de apreciar el beneficio o la pérdida.

· Aleatorios: Dependen de un acontecimiento incierto.
- Consensúales, Reales y Formales:

· Consensúales. Son los que se perfeccionan por el mero consentimiento. 
· Reales. Los que además del consentimiento requieren de la cosa (hipoteca). 

· Formales. Los que necesitan de una formalidad o solemnidad para su validez.

- Principales y Accesorios:

· Principales. Son los contratos que tienen existencia por si mismos, no dependen de la existencia y validez de un contrato preexistente o de un contrato previamente celebrado.

· Accesorios: Son los que no tienen existencia por si mismos, su existencia y validez dependen de la existencia o de la posibilidad de que exista una obligación o de un contrato previamente celebrado. 
- Instantáneos y de Tracto sucesivo:

· Instantáneos. Aquellos en que las prestaciones de las partes pueden ejecutarse o cumplirse en un solo acto.

· De tracto sucesivo. Aquellos en los que las prestaciones de las partes o de una de ellas se ejecutan o cumplen dentro de un lapso determinado, no es posible cumplirlos en un solo acto.

- Nominados e Innominados:

· Nominados. Aquellos que la ley reglamenta, conceptuándolos y señalando sus elementos, determinan las consecuencias y causas de los mismos.
· Innominados. Aquellos que la ley no reglamenta o regula en relación con las obligaciones principales que se generan como efecto de su celebración, aunque tengan nombre o estén tipificados.

7.3 LOS CONTRATOS CIVILES 

Los contratos civiles los clasificamos de la siguiente manera:
a. Transitivos de dominio.

· Compraventa. Contrato por el cual una persona llamada vendedor se obliga a transferir a otra llamada comprador la propiedad de una cosa o un derecho, y este se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero.

· Permuta. Es el contrato por el cual cada uno de los contratantes se obliga a dar una cosa a cambio de otra.

· Donación. Es el contrato por el cual una persona llamada donante transfiere gratuitamente a otra llamada  donatario una parte o la totalidad de sus bienes presentes, no puede comprender bienes futuros. 

· Mutuo. Contrato por el que una persona llamada mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles a una persona llamada mutuatario que se obliga a otro tanto de la misma especie y calidad.
b. Transitivos de uso.

· Arrendamiento. Es el contrato por el que ambas partes se obligan recíprocamente; una llamada arrendador a conceder el uso o goce temporal de una cosa y la otra llamada arrendatario a pagar por ese uso o goce un precio cierto.
· Comodato. Es un contrato por el cual uno de los contratantes llamado comodante se obliga a conceder gratuitamente el uso de  una cosa no fungible y el otro llamado comodatario contrae la obligación de restituirla individualmente.

c. De prestación de servicios (servicios profesionales y mandato)

De prestación de servicios. Comprende el servicio doméstico, el servicio por jornal , el servicio a precio alzado en el que el operario solo pone su trabajo y el aprendizaje, se encuentra reglamentado por la ley federal del trabajo.
· Prestación de servicios profesionales. El que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común acuerdo retribución debida por ellos.

· Mandato. Es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este le encarga.

d. De garantía 

· Fianza. Es un contrato por el cual una persona llamada fiador se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, también llamado fiado si el no lo hace.

· Prenda. Es un derecho real constituido sobre un bien enajenable para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago.

· Hipoteca. Es una garantía individual constituida sobre bienes que no se entregan al acreedor y que da derecho a este, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagada  con el valor de los bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley.
e. Asociativos (asociación o sociedad civil)

· Asociación. Se constituye cuando varios individuos convienen en reunirse de manera que no sea enteramente transitoria para realizar un fin común que no este prohibido y que no tenga carácter preponderantemente económico.

· Sociedad civil. Es un contrato por el que los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos y esfuerzos para la persecución de un fin común y de carácter económico que no constituya una especulación mercantil. 

UNIDAD 8.
EL ESTADO MEXICANO Y LA CONSTITUCIÓN 

8.1 QUE ES ESTADO,  SUS TIPOS Y SUS ELEMENTOS (PUEBLO, TERRITORIO Y PODER)

Estado es un conjunto de instituciones y de personas que forman una sociedad jurídicamente organizada sobre un espacio geográfico determinado. Requiere de una población y de un territorio, elementos humanos y físicos indispensables para su existencia, se requiere también un gobierno o autoridad.
Nación es el grupo que posee tradiciones, creencias, lenguajes y costumbres comunes, que lo distinguen como una unidad social, no requiere como requisito la vida dentro de un determinado territorio ni organismo propio que la gobierne.

· Los Tipos de estado

Son las distintas formas que una nación puede adoptar para la división o desplazamiento de sus competencias.

Las formas de estado son:

· Estado simple o unitario. Aquel que tiene una sola soberanía, una sola población y un solo territorio, sus instituciones de gobierno constituyen un solo centro de imputación política.

· Estado compuesto o complejo. Aquel que esta formado por un conjunto de estados menores o de divisiones internas donde existe cierta acción y autonomía  y el lazo de unión es la federación o la instancia federal por lo que también es conocido como estado federal. Aparte del estado federal, también son considerados estados compuestos la unión real, la unión personal, la confederación.
· Elementos del Estado

a. Pueblo. Es el elemento personal del estado, es la comunidad humana que se encuentra sujeta al poder estatal: se compone de ciudadanos nacionales y extranjeros.

b. Territorio. Es la circunscripción territorial sobre la que el estado tiene mando y ejerce su autoridad.

c. Gobierno es la potestad que tiene el poder público y que se apoya en la fuerza pública para garantizar  el cumplimiento del orden jurídico, los organos en virtud de los cuales el Estado realiza su función soberana; se divide en Legislativo, ejecutivo y judicial.
8.2 FORMAS DE GOBIERNO 
Se refieren a los diversos órganos directivos que formulan, expresan y realizan la voluntad del estado.

Las formas de gobierno son:

· Dictadura. Se da cuando un hombre se convierte en jefe de estado por medio de un golpe militar o de un fraude electoral, asumiendo todos los poderes del estado.

· Monarquía. Es la forma de gobierno donde la persona que encarna el órgano supremo del estado, puede ser rey o emperador, permanece en el puesto de manera vitalicia y lo transmite por muerte o abdicación, mediante sucesión dinástica, al miembro de la familia a quien corresponde según la ley o  la costumbre.
Existen dos tipos de monarquía:

· Monarquía absoluta. Cuando el gobierno esta sujeto a la voluntad y arbitro del monarca.
· Monarquía limitada o constitucional: al monarca se le encomienda la función de jefe de estado por lo que ejerce el poder ejecutivo, pero las funciones del poder ejecutivo y judicial en órganos distintos del estado, persiste el principio de la separación de poderes.

· República. En la república el poder es ostentado temporalmente, por periodos específicos.

La república puede ser:

· Aristocrática. Sie es un grupo el que detenta el poder.

· Democrática. Si quienes ostentan el poder provienen de una elección popular. 

La constitución federal de México señala que es una república representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos, pero unidos en una federación establecida.

8.3 LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SUS PARTES

La constitución política se le conoce como la ley de leyes; contiene la estructura y la organización básica del poder público, así como las manifestaciones de las relaciones y situaciones que guardan los individuos, los grupos y el pueblo en general. Es la representación fundamental, en términos jurídicos , de la organización política y social de un país.

· Partes de la Constitución 
Parte dogmática: Contiene los llamados derechos humanos comprende los artículos del 1 al 29  que integran el capitulo I, denominado “garantías individuales”, como son la libertad de expresión , libertad de cultos, libertad de asociación. Se llama dogmática porque los derechos humanos representan verdades políticas, son principios que valen sin necesidad de demostrarlos, fruto de la lucha histórica del hombre por su libertad.
Parte Orgánica. Esta parte regula los elementos del estado, los órganos que lo integran, la forma de gobierno, las atribuciones de cada uno de los poderes públicos, el juicio de amparo, el procedimiento para reformar la constitución y los principios de supremacía e inviolabilidad de la Carta Magna.

Parte Social. Tiene por finalidad proteger a los segmentos de la más desfavorecidos de la sociedad, el estado se torna garante y benefactor de dichos segmentos en aras de un tutelaje que permita equilibrar las fuerzas sociales; como son los derechos de los trabajadores, los de seguridad social, del agro, de la educación, los económicos, los de vivienda, los de la familia y la protección de la salud.

· Clases de Constitución 

Por la forma en que se expresan se dividen en:
· Escrita. Aquellas cuyo contenido consta en un texto organizado  y sistematizado.

· No escritas. Se sustentan en normas consuetudinarias dispersas.

Por el procedimiento de reformas se dividen en:

· Flexibles. Cuando una reforma no se presenta a un órgano especial para que la discuta y apruebe.

· Rígidas. Cuando el mecanismo para modificar el texto constitucional es riguroso y complejo; los cambios deben ser aprobados por un órgano del estado.

Según su carácter ontológico se dividen en:

· Normativas. Aquellas cuyos principios, contenido y preceptos responden a la realidad del Estado al que están dirigidas.
· Nominales. Son las que expresan en su contenido los ideales a los que aspira; sin embargo no se cumplen por diversas causas.

· Semánticas. Aquellas que solo sirven a los fines de los gobernantes, sin tomar en cuenta las necesidades ni la situación real de los gobernados.
8.4 LAS CONSTITUCIONES LOCALES 

Los estados en el sistema federal son libres y soberanos porque sus ciudadanos, a través  de las respectivas legislaturas, tienen facultad para elaborar su propio régimen jurídico y su constitución, siempre que se sujeten a las disposiciones de la federal.

Las constituciones estatales y las leyes que surjan de las legislaturas locales deben respetar las facultades otorgadas a la federación; los estados cuentan con absoluta libertad para legislar y aplicar sus leyes.
Las constituciones locales solamente tienen parte orgánica, establecen las reglas para el gobierno de los estados, únicamente se establecen ahí obligaciones para los gobiernos locales o estatales.

8.5 LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y EL JUICIO DE AMPARO

a) Concepto y características de las garantías individuales.

Las garantías individuales son los derechos fundamentales del hombre, anteriores y posteriores a la vida del Estado, que debe respetarlos y además exigir su cumplimiento. 
Es la parte dogmática de la constitución la cual garantiza a los individuos la libertad, la seguridad, la propiedad y la igualdad.

Las garantías individuales o derechos humanos pueden ser:

Inherentes. Porque son propios y exclusivos de la persona humana.

Inalienables. Porque el hombre no las puede enajenar, no puede renunciar a ellos.

Imprescriptibles. Porque nunca termina su vigencia.

b) Clasificación de las Garantías.

Las garantías se clasifican conforme al objeto que persiguen proteger en:

· Garantías de Igualdad. Son las que procuran eliminar toda clase de discriminación entre los seres humanos, por razón de raza, sexo, edad, condición socioeconómica o política.

· Garantías de Libertad. Son las que tienen como finalidad permitir a los individuos un amplío margen de actuación de acuerdo con la ley y las buenas costumbres.

· Garantías de seguridad jurídica. Son las que buscan que los individuos tengan la certeza de que el ordenamiento jurídico se aplicara en cualquier situación en que tengan relación con la autoridad. Garantizan el estado de derecho.

· Garantías Sociales. Son las que tienen por objeto que el Estado realice acciones positivas para procurar a los grupos sociales el goce de sus derechos como colectividad. 

c) Generalidades del Juicio de Amparo

El juicio de amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional, tendiente a conservar a los individuos en el disfrute de sus derechos fundamentales o garantías individuales que consagra la Constitución Política.

· Objeto del juicio de amparo 

Tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por;

· Leyes o actos de autoridad que violen las garantías individuales.

· Leyes o actos de autoridad federal que o vulneren o restrinjan la soberanía de los estados.

· Leyes o actos de las autoridades de los estados que invadan la esfera de la autoridad federal. 
Los juicios de amparo son resueltos por juzgadores federales, asi como por los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Las partes del juicio de amparo son: 
· El agraviado

· La autoridad responsable 

· El tercero perjudicado

· El ministerio público federal

· Características del Juicio de Amparo

· Es un juicio federal

· Es un juicio en contra de actos de autoridad.

· La sentencia de amparo no tiene efectos generales.

· Para que proceda el amparo deben agotarse todos los medios de defensa que prevén las leyes.

· La demanda de amparo tiene un término para presentarse. 

· Tipos de Juicio de Amparo.

· Amparo Indirecto. Procede cuando se impongan leyes o actos de autoridades administrativas, autoridades jurisdiccionales ejecutados fuera, dentro y después de concluido el juicio, que no estén relacionados con una sentencia definitiva. Deben estar relacionados con alguna violación de las garantías individuales y podemos recurrir a el cuando consideramos que una autoridad no ha actuado conforme a lo que ordenan las leyes.
· Amparo directo. Procede contra sentencias, laudos o resoluciones definitivas que pongan fin a un juicio de carácter civil, penal, administrativo o laboral. Podemos recurrir a ellos cuando consideremos que un juez, tribunal u otra autoridad en un acto jurisdiccional no ha dictado su sentencia conforme a lo que ordena la constitución.
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